
Quito, 12 de Julio de 2017. 

Señorita 
JOHANNA ANDREA TAPIA FUEL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
MULTIPETROL S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que, con la autorización de mi cónyuge 
señora Ángela Pedraza Becerra, he procedido a transferir a favor del señor 
JOSE DANIEL TORRES PEDRAZA, ciudadano de nacionalidad colombiana, de 
estado civil soltero, 49.455 acciones ordinarias, nominativas e indivisible de USD 
0,04 cada una, por un valor total de UNMIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 20/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
1.978.20) las mismas que han sido pagadas en su totalidad, por tanto, el Cesionario 
tendrá todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 
inclusive sobre las cuentas patrimoniales, utilidades y demás derechos. El 
Cesionario ingresa la inversion a la compañía como Inversion extranjera directa. 

Declaro que he recibido el pago a mi entera satisfacción y que no me reservo ningún 
derecho a mi favor. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de 
la compañía. 

Atentamente, 

f 

Torres Coronado Quilla LS 
Pasaporte No. AO654317 
CEDENTE     Pasaporte No. WQ7902 
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